
M P U B  .Í C l  Oh: HONDURA^S AÑO XXVIII CEXTUO-AM RK A

I A GACETA
p B ! i r { i ! C ü  O í l c í & i  d e  R e p ú b l i c a  d e  R o n d ^ i r a s

8B R IE  230 T E G U C IG A L P A : 4 DE M A Y O  D E  1903 N U M E R O  2.291

S U MA R I O
PODER LEGM LÍTIVO

PECRETO número 23.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACIÓN.—Al Coronel don Ricardo Mal- 
donado se le anexa la Gobernación Política del 
departamento de Comayagua—Nómbrase al Te
niente-Coronel don Constantino Córdova Go
bernador Político del departamento de Atláatlda 
—Conflrmafe un acuerdo— Nómbrase á don 
FroHún Turclos Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación—Nómbrase á Luis 
González Rosa escribiente del Ministerio de Go
bernación—Dispénsale á Ana<;ulel Andrade y 
Luisa Zapata, vecinos de Jutlcalpa, departamen 
to de Olancho, la publicación de edictos—Auto
rízase la erogación de $ 330.00—Autorízasela 
cantidad de  ̂Hl.73 — Dispénsase á Mariano 
Avsrado y Álarlans Peúa, vecinos de San José 
de Copán, la publicación de edictos—Se autoriza 
la cantidad de $ 12 00, que se pagarán para qui
tar unas goteras. al Qolternadorde Comayagua, 
por el Administrador de aquel departamento— 
Dispénsase á Luís Callejas y Marta ErsHia Galo, 
vecinos de Maralta, la publicación de edictos— 
Dispénsase á Sabino Mass é Isabel Zúnlga Fla- 
Itos la publicación de edictos — Concédese a! 
Director de Policía de esta capital dos nteses de 
Ucencia, uno de ellos con goce de sueldo; y nóm
brase para que io sustituya, a! Coronel don Ca
lixto Carias—Se asigna el sueldo de (  200.00 al 
Director de Pobeta de esta capital, desde el 15 
de abril hasta el úitimo de mayo—Nómbrase 
Subdirector de Policía de esta ciudad á don Fe
derico Fiallos.

GUERRA.—Se autoriza el gasto de $ 218.31. valor 
de 17 unU< rmes para los ndciales del Estado Ma
yor—Se atttoriza ei casto de $ 478.07*. vaior de 
varias tnercad.rtas qbe ei Gobernador de Santa 
Bárbara tomó para vestuario de ias ftterzas <le! 
Genera] Mondragón—Se autoriza el gasto de 
g 100.00. <)ue .se pagarán por ia Tesorería Gene
ral ádon H. Arturo Ordóñez, para su viaje á 
Puerto Cortés, donde prestará sus se vicios co
mo Jefe del v qa'! Tatumbla"—Nómbrase al 
Coronel don Maximiliano Ferrari t omandante 
de Armas del departamento de La Paz—Se au
toriza e! casto de $ 30 tlO. que pagará la Tes<rre- 
ria Generai at t oronei don 51axitni!iano Ferrari, 
para su trastneíoude esta < ludada La Paz—ee 
autotiza ei gasto de $ 2.1 Ot). íjue se pagarán a! 
Comandaur^de Armas<)el .'t t'eti'a, vaior de ia 
habí ita.'tóu de ia reciut.t que d aquel puerto 
envió ai de Roatáu

FOMENTu — Nóntbtase á don Saivador Torres 
RulxHre( tor de ¡a E.sot)' ii¡ <ie .Artes y Odeios— 
Nómbrause Ailmici.'traderesde Correos de .A 
mapaia y 1'espire. repet tivamente. á don José 
M. Touiéy d<¡n Mareia] Hunos— Autorízasela 
cantidad de (130 02 oro anuriiano. vaior <¡ue 
se a<t< uda á ios EE. L L'., por ei cambio de giros 
postales entre aquetia Itepdtdif a v ia de Hondu
ras— Aot rizas, ei gast,, le (  i lO 71. Valor de 
71 vest)!<a,de munición patalaguarnlci,Snde 
tsanta H .sa— :*e apruet'a la caitticacíóo de capi- 
lAllstas de la y 2a. clase y pr<4etaríos del mu
nicipio de La C eiba—Autorizase la e ogación de 
$ 10 tal mensuales, que pagará la -Administra
ción de Rentas de ( boiuteca, por al<)Utieresde 
la casa ,¡ue rx upa la otl' ina tclegráSca—Nóm
brase a don Carlos F A ¡varado Superintendente 
de] íerrcaarril del N(,rte, con el sueldo que 
oportunamente se lo nafganrA

ATm oa

PODER LEGISLATIVO
Decreto número 23

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Con Tiatn de In HoUcitnd prcaentada por e! 
aeCor Lee Chriatmaa, ciudadano americano, 

DECRETA:
Articnio l.°—  ConcÉdeae ai aeBor Lee 

Chriatmaa, por ei término de diez aBoa, ei 
derecho de importar, iibre de impneatoa 6a- 
calea y mnnicípaiea, ia maquinaria, materias 
primas, enseres y  demás ntiiea que necesite 
para eatabiecer y aoatener, en ei departamen
to de Cortéa, fábricas de veiaa y jabón.

Art. 2.°— Ei seBor Christmas podrá expor
tar, también iibre de toda ciase de derechos 
6 impuestos Escaiea ó municipaiee, ios pro
ductos de ia empresa por ei mismo término 
de diezaBca, ios cuaiea ae contarán desde ia 
fecha en qne se reciba ia primera factura de 
maquinaria, útiies y  materias primas que pi
da para dar principio á la empresa.

Art. 3."— Queda obligado ei seBor Christ
mas á impiantar ios trabajos correspondien
tes para fabricar ios artículos referidos, den- 
tro de un aBo, contado desde ia promul
gación de esta concesión; pero ai no cum
pliese con esta condición, quedarán, por ei 
mismo hecho, sin efecto ias presentes conce
siones.

Art. 4."— Para ei de! cumplimiento de io 
prescrito en ei artícuio l.°, ei concesionario 
tendrá ia obligación de presentar ai Minis
terio de Hacienda, ias facturas originaies pa
ra obtener ias órdenes respectivas.

Dado en Tegucigatpa, en el Saión de Se 
sienes, á ios veintiocho oías de! mea Je mayo 
de mil novecientos tres.

SOTEHO BARAHOMA,
Presidente.

MARIANO V isquEZ , L u is  SuÁREZ,
Hetreiario. Vicesecretario.

A i Poder Ejecntivo.
Por tanto: Ejecúteae.

Tegucigaipa: 27 de mayo de 1903.

MANUEL BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Guerra, encargado dei Ministerio do Fo 
mentó,

NíiJówÓR Grddftss.

PODER EJECUTIVO 
OOBERNACION

Al Coronel don Riesrdo Maldonslo se le anéxala 
Gobernación Política del departamento de Coma- 
yagua

Tegucigaipa: 23 de mayo de 1903. 
Tomando en consideración ia honrada!, ap 

titndes y patriotismo de! aeCor Corone! Lie.

don Ricardo MaldonaJo, nombrado Coman
dante de Armas del departamento de Coma- 
yagna, ei Presidente

ACUERDA:

Anexarle ia Gobernación Poiítica de aquel 
departamento, con ei sueldo de iey.— Coma- 
aíqnese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Doapacho de 

Gobernación,
D.

Nómbrase s! Tentente-Coronci don Constantino Cór- 
dova Gobernador Político del departamento de 
Atlánttda.

Tegucigaipa: 23 de mayo de 1903.
En atención á ia honradez, aptitndea y  

patriotismo dei Teniente-Corone! don Cona- 
tantino Córdova, ei Presidente 

ACUERDA:
Nombrarlo Gobernador PoHtieo dei depar

tamento de Atiántida con e! aneldo de iey.—  
Comuniqueae.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en e! Deapacho da 
Gobernación,

D.

Confírmase un scuerdo

Tegneigaipa: 30 de mayo de 1903.
Ei Presidente

ACUERDA:

ConSrmar ei acuerdo por ei que, con fecha 
11 dei actual, ei seBor Gobernador Político 
de! departamento de Santa Bárbara, concede 
dos meses de iicencia, sin goce de sueldo, el 
seOor Secretario de aquella oBcina, don José 
María Mejía Toro, sustituyéndole con e! Pro
fesor de Instrucción Primaria don José An 
tonio Palacios.— Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en e! Deapacho de 

Gobernación,
D. Cufíérrez.

Nómbrase á don Frolláa Turclos Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Gobernación

Tegucigaipa: 1." de junio de 1903.

En atención á ia honradez y aptitndea de! 
seBor don Froiián Turcioe, ei Presidente de 
ia Repúbiiea

ACUERDA:

Nombrarlo Subsecretario de Estado en el 
Despacho Je Gobernación, con e! ane!do de 
iey.— Comuniqúese.

BowtLLA.

Ei Secretario de Estado en e! Deapache de 
Gobernación,

D. G^ftdvrea-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



194 RBPUBMCA DE HONDURAS

Nómbrase á Luía Gocíá]ez Rosa escribiente Je! Mi
nisterio de Gobernación

Tegncigttlpa: 1.^ ¡le junio de 1903.
Necenitándoee en eate Miniaterioe! aereicio 

de otro eecribiente por et exoeaivo trabajo 
qne hay en é), e! Preaidente de !a RepábÜca

ACUERDA:
1.^— Nombrar á don Luía González Roaa 

con carácter de eitraordinario, escribiente de 
aata oBcina con el aneldo de 4 30.00 menaua 
lea y por loa mesea que faltan del preaente 
año económico; y

3.^— Dicho eneldo empezará á correr el 
diecinueve de mayo próximo anterior, fecha 
en que e! erfior González empezó á preatar 
aueeervicioa y ae deberá imputar á la partí 
da V I, capitulo X I , Ramo de Gobernación, 
del Preaupueato vigente. — Comuníqueee.

BOXILLA.

E l Secretario de Eatado en el Deapacho de 
Gobernación,

D. GMfr^rraz.

Dbpénaaae á Anaqule! Andrade y Luisa Zapata, ve- 
einoa de Juticalpa, departamerrtode Oiancho, la 
publicación de edictos.

Tegüclgalpa: 1.'  ̂ de junto de 1903.

E l Preaidente
ACUERDA:

Diapenaar á Anaqniel Andrade y Lutaa Za
pata, vecinoa de Juticalpa, departamento de 
Olancho, la publicación de edictoe, para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la anma de diez peaoa en la Admininiatra 
ción de Rentaa respectiva.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Gobernación,

D. G:/G'érrfz.

Autorízase )a erogación de $300.00

Tegncigalpa: 2 de junio de 1903.

El Preaidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 300.00, que ae 
entregarán al Gobernador Político del depar- 
tamento de Olancho, valor de loa gastos que 
ae harán en la refacción de la casa nacional 
de Juticalpa, de conformidad con el presu
puesto respectivo, enviado por aquel emplea
do á este Miniaterio. Dicha erogación debe 
rá imputarse á la partida V I, capítulo X I, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto vigen 
te.— Comnniqneae.

BONILLA.

Ei Secretario de Eatado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GuGer^ez.

Autorizase ia cantidad da $ 111. 7$

Tegucigaipa: Z de junio de 1903.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad $ 111.75, qna ae M  
garán á don Juan Carias, de La Coba, valor 
one suplió para la instalación de la oñeina 
ae la Gobernación Política de Atlántida, se 
gún conaprobantes que obran en la referida 
oúcina. Dicha cantidad deberá imputarse á 
la partida V I, capitulo X I  del Ramo de Qo-

beraació", ,.f, Pret^upaesto General vigen
te. — C"mu u '.Uf-

BONILLA.

E! Secretario de KstaJo en el Despacho de 
Gobernación,

D. GM/térrez.

Dispénsase á Mariano Atvarado y  Mariana Peüa,
vecinos de 8an José de Copán, ia pubiicación de 
edictos.

Tegucigaipa: 2 de junio de 1903,

Ei Preaidente de la República

ACUERDA:

Dispensar á Mariano Atvarado y Mariana 
Peña, vecinoa de San José de Copán, depar
tamento de Copán, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago le ia suma de $ 10.00, en la Recep
toría Je Rentas reapectiva.— Comuniqúese.

BONILLA.

E l Secretario de Eatado en el Despacho de 
Gobernación,

D. CM/tárrez.

8e autoriza ia cantidad de $ 13.00 que se pagarán 
para quitar unas goteras, al Gobernador de Coma- 
yagua, por el Administrador de aquel departa
mento.

Tegucigaipa; 2 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aatorizar ia cantidad de # 12.00 qne se 
pagarán al Gobernador Político de Comaya 
gua, por la Administración de Rentaa de 
aquel departamento, valor de la compostura 
de algunas goteras en e! ediúcio nacional que 
ocupa BU oCcina. La cantidad referida de 
berá imputarae á la partida V I. capítulo X I, 
Ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi 
gente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D.

Dispénsase á Luis Csliejas y María ErsHla Galo, ve
cinos de Marslta ia publicación de edictos.

Tegucigaipa: 2 de junio de 1903.

Ei Preaidente de la República

ACUERDA:

Dispensar á Luis Callejas y María Ersilía 
Galo, vecinos Je Maraita en este departa 
mentó, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de cinco pesos, en la Tesorería 
General. —Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GMfiárrst.

Dispénsase á Sabino Masa é Isabei Zúniga Flallos la 
publicación de edictos

Tegucigaipa: 2 de jnnio de 1903.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Sabino Masa é Isabel Zúniga 
Fialtos, vecinos de Comsyagüela y San An
tonio de Oriente, respectivamente, la publi- 
cación de edictos para qne contraigan matri

monio civil, previo el pago de la sama de 
cinco pesos, en la Tesorería Nacional.— Co
muniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho da 
Gobernación,

D.

Concédese ai Director <le Poücía de esta capttai dos
meses de Ucencia, uno de eilos con goc" de sueido;
y nómbrase para que io sustituya, a! Goronei don
Calízto Carlas.

Tegucigaipa: 2 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1. °— Conceder al Director del Cuerpo de 
Policía de esta capital, Coronel don Lee 
Christmas, dos meses de licencia, uno de ellos 
con goce de sueldo; y

2 . '*— Nombrar para que lo sustituya du
rante el tiempo indicado al Coronel don Ca
lixto Carias, Con el sueldo correspondiente. 
—^Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GMÍiérrez.

Se asigna ei sueldo de $ 200.00 al Director de Poiieia 
de esta capitai, desde el 13 d^abri) hasta el último 
de mayo.

Tegucigaipa: 2 Je junio de 1903.

El Preaidente de la República:

ACUERDA:

Disponer que el sueldo devengado por d  
Director del Cuerpo de Poiieia, Coronel Lee 
Christmas, sea el de $ 200 00 desde el 15 de 
abril hasta el último de mayo próximo ante
r io r— Comuniqúese.

BoNiLLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Guftérras.

Nómbrase {Subdirector de Poiieia de esta ciudad á 
don Federico Fia! ios

Tegucigaipa: 2 de junio de 1903,.

Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Subdirector del Cuerpo de Poli
cía de esta ciudad al Teniente-Coronel don 
Federico Fialtos, con el sueldo correspon
diente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. (fM/térvsf.

GUERRA
Se autoriza ei gasto de $ 318 31, valor de 17 uMfof. 

mes para los oeciales del Estado Msyor.

Tegucigaipa: 27 de mayo de 1903.

E l Presidente de Is República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 218 31, valor de 17 
uniformes para uso de los oúcialea de su Es
tado Mayor y guardia de honor; cuya inver
sión se hará como sigue: 12 varas de dril 
azul, siete peeos; ciento veinte y tres y  media 
yardas de rsyadiHo, á cuarenta v seis centa.
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ana, oncuenta v Mia p^aoa ochenta 
y nn oentavoa; una ({raeaa botonea miUtarea, 
yandea, veinticinco peaoa; trea docenaa de 
batonea mititarea, pequeüoa, coaíro peaoa cin- 
-aoenta centavoa; quince varaa gaión, & un 
paao cada una, quince peaoa; doce gorraa, á 
twa peaoa cincuenta centavoa cada una, cua 
renta y doa peaoa; confección de loa diez y 
aíete oniíormea, aeaenta y  ocho peaoa. Tota): 
doecientoa diez y ocho peaoa treinta y  un 
centavoe. La cantidad expreaada deberá pa 
garee por medio de ia Teaoreria Genera! de 
h  RepúbÜca a! eeQor Jefe de! Eatado Ma
yor, imputándoae e! gaato & !a partida V, 
eapitnio V, Ramo de Gnerra de !a Ley de 
Preanpneato.— Gomunlqueae.

BONILLA.

Til Secretario de Eatado en e! Deapacho de 
la Guerra,

9a autortaae! gasto de $476.07L vator de varias 
mercaderías que e) Gobernador de Santa Bárbara 
tomó para vestuario de !as fuerzas de! Genera! 
Moadragón.

Teguc¡ga!pa: 28 de mayo de 1903.

El Preaidente de !a RepáMica 

ACCBRDA:

Autorizar e! gasto de 9 4?8.07^, valor de va
lias mercaderías que el Gobernador Político 
de! departamento de Santa Bárbara, don 
Andato MuHoz, tomó para el servicio de las 
fnsrzas legitimistasa! mando de! Gra!. Mon- 
dragón, de !as personas y en la forma que á 
continuación se ezpresan: á don Jorge Saün- 
dryf, cien frazadas, con va!or de í  150.00; 
áuon Carlos Paredes, cien cortes de drií 
para vestidos Je munición, con valor d e .. . .  
$ 100.00; á don José María Pineda Mejfa, 
mercaderias diversas y ferreterías, con vaior 
de )  26.00; a! señor Mnñoz y C.*, materia
les para la confección de vestidos y útües de 
ferretería, con valor de í  135^; á don Joa- 
qnin Tábora, medicinas, con vaior de í  53.70; 
y á don Manuel Coto Jerez, medicinas con 
valor de $ 3.25. La cantidad expresada de
berá pagarse a! Gobernador Político por me
dio de la Administración de Rentas de San
ta Bárbara, mediante la presentación en 
aquella oBcina de las facturas correspondien 
tes, las cuales quedarán como comprobantes. 
Esta erogación deberá imputarse á ta cuenta 
"gnerra legitimieta de 1903," abierta en la 
Tesorería General de la República.— Comu 
BÍqnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

He autoriza et gasto de $ 100.00, que se pagarán por 
la Teeorerta General á don R. Arturo OróóCez, 
para su vfaje á Puerto Cortés, donde prestará sus 
servidos como Jefe de! vapor "Tatumbla.'

Tegucigalpa: 28 Je mayo de 1903.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Antorizar e! gasto de $ 100.00, que debe
rán pagaree por medio de la Teaoreria Gene 
ral, al señor Comandante 2.° don R. Arturo 
Ordóñez, para que veriúqne su traslación de 
seta ciudad á Puerto Cortés, donde prestará 
sas servicios como Jefe militar del vapor 
"Tatumbla. "  Esta erogación deberá impu

tarse á la partida II , capitulo V, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comnni 
quese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Xómbrase a! Corone! don Mazimitlano Ferrar!,
Comandante de Armas del departamento de La
Paz.

Tegncigalpa: 28 de mayo de 1903.

El Preaidente de la República, atendiendo 
á las aptitudes de! señor Corone! don Maxi
miliano Ferrari,

ACUERDA:

Nombrarlo Comandanta de Armas del de
partamento de La Paz, con el sueldo de ley. 
— Comnníqnose.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Deapacho do 
la Gnerra,

<Sa!otnJn Or<foHsz.

8e autoriza el gasto de # 30.00, que pagará la Teso
rería General a! Corone! don Maximiliano Ferrari, 
para su traslación de esta ciudad á La Paz.

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Antorizar e! gasto de á 30.00, qne deberán 
pagaree por medio de la Tesorería General 
al Coronel don Maximiliano Ferrari, para 
que se traslade de esta ciudad á La Paz, don
de va á prestar sus servicios como Coman
dante de Armas. Esta erogación se imputa- 
tá á la partida I I ,  capítulo V. Ramo de Gue
rra, de la Ley de Presupuesto.— Couauni 
quese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
la Guerra,

8e autoriza el gasto de ( 2 .1 00, que se pagarán al 
Comandante de Armas de La Ceiba, vaior de la 
habiiitscíón de !a reciuta que de aquei puerto 
envió al de Roatán.

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1903.

Ei Preaidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (  25.00, qne se 
pagarán al Comandante de Armas de La 
Ceiba, valor de la habilitación de la recinta 
que de aquel pnarto se envió al do Roatán; 
dicha cantidad deberá imputarse á la partida 
V IH , capitulo V, Ramo de Gnerra, en e! 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

(Jrífú/Isz.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Nómbrase á don Salvador Torrea Sub-dlreetor de la 
Escuela de Artes y Oóclos

Tegncigalpa: 29 de mayo de 1903.

El Presidente de la RepúMiee

ACUERDA:

Nombrar al señor don Salvador Torres V. 
Snbdirector de )a Escnela de Artas y Oúcioe 
de esta capital, con el sueldo de ley.— Comn- 
níqneec.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnera, encargado de la Cartera de Fomen
to y Obras Públicas,

.Saloruón Ordóñez.

Nómbtanse Administradores de Correos de Amspala 
y Pesplre, respectivamente, á don José M. Tomé 
y don Marcial Ramos

Tegncigalpa: 30 de mayo de 1903.

E l Preaidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, con et eneldo de ley. Adminis
tradores do Correos de Amapala y Pesplre, 
respectivamente, á loe señores don José M. 
Tomé y don Marcial Ramos.— ComanSqnese.

BONILLA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio do Fo
mento,

Arlemón Or¿ó9ss.

Autorízase la cantidad de (  530.02 oro americano, 
valor que se adeuda á los EE. UU., por el cambio 
de giros postales entre squells RepóMlcay la de 
Honduras.

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (  530.02 oro 
americano, valor que se adeuda á los Estados 
Unidos, por el cambio de giros postales habi
do entre aqnella República y la de Honduras 
durante e! 1er. trimestre que termina e! 31 
de marzo del año en curso, debiendo veriú- 
carse el pago por la Tesorería Genera!, é im
putarse & la partida V , capítulo V II ,  ramo 
de Fomento, en el Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra, encargado de! Ministerio de Fo
mento,

á'olomJn Orddñsz.

Autorízase el gasto de (159.75, vaior de 71 veatídoa
de munición para la guarnición de Santa Rosa

Tegncigalpa: 30 de mayo de 1903.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar el gasto de (  159.75, valor de 
setenta y un vestidos de monición qne el Co
mandante de Armas de Copán ha mandado 
confeccionar para el servicio do loa soldadoa 
que componen la guarnición de Santa Roaa. 
La cantidad expresada deberá pagarse el em
pleado referido por medio de la Administra- 
ción de Rentas de aquel departamento, im
putándose la erogación á ta partida V  capí
tulo V, Ramo de la Gnerra, de la Ley de 
Presupuesto.— Comnniquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, encargado del Mínieterio de Fo- 
asento,

Asleaséa OftfáSes-
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Be Apruebe le eeHHceción de cepíteltAtAe de le. y 2e. 
cíese y proleterloe de) municipio de Le Ceibe

Tegacigaipa: 1.^ de junio de 1903.

Con yieta de la catiScación de capitalietaa 
de 1.* y 2.* claee y proletarios del municipio 
de La Ceiba, correaponJiente al aHo en curso, 
remitida al Ministerio de Fomento con fecha 
27 de febrero, por el Concejo Departamental 
de la Atl&ntida, el Presidente de la Repnblica

ACUtRoa:
1. " — Aprobarla en todas sos partes; y
2 . '̂ — Que se devoelran las listas originales 

á la oBcina de su procedencia, para los efec 
toa de ley.— Comuniques".

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento,

.So/úMíÓM Ord&ÜM

Autorizase la erogación de ( iO.OO mensuales, que pa- 
garí la Administración de Rentas de Choiuteca, 
por alquileres de la casa que ocupa la oúcina tele- 
gráCea.

Tegnctgalpa: 1.* de junio de 1903.

El Presidente de la República

ACURRDA:

Antorizar la erogación de 2 10.00 meneualss 
qne deberán satisfacerse por medio de la Ad 
ministraeión de Rentas de Choleteca, para el 
pago de los alquileres de la casa que desde 
nata fecha ocupará laoñeina de Telégrafos 
de aquella ciudad. Esta erogación deberá 
imputarse á la partida "Para gastos extraer 
diñarlos de Telégrafos," que registra el capí 
talo II , departamento de Fomento, de la 
Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario Je Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio Je Fo 
ment^

nómbrase á don Carlos F. Alrsrado Superintenden
te de! ferroesrri! del Norte, con el sueldo qne 
oportunamente se le sslgnsrA.

Tegucígalpa: 2 de junio de 1903.

El Presidente de la República

ACL'ERDA;

1. "— Nombrar al General don Carlos F. 
Alvarado Superintendente de! ferrocarril del 
Norte, con el sueldo que oportunamente se 
le asignará; y

2. "— Autorizar ampliamente al General A l 
varado para organizar el servicio de dicha 
empresa, nombrando at efecto el personal 
correspondiente, sujetado todo á la aptoba 
ción de) Gobierno.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario Je Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento.

AtloMÓM Ortfé/!ez.

Ayiso á jo s  cañeras
Para surtir de agoardiente los departamen

tos de la República, en el próximo aüo eco
nómico, se convoca 4 los interesados para 
que presenten sus solicitudes á esta Dirección 
General de Rentas, durante el mes de junio 
próximo, á 6n de celebrar las contratas res 
pectivas.

Tegncigalpa: 26 de mayo de 1903.
J . A . G A M N M H ^  

Secretarlo.

A tci! EBcMüs j{i BüiiMaa
O frezco mis servidos para la  rendi- 

^ i& n  de ana caentaa.

E M IL IO  M A Z IE R .

El infrascrito, Secretario de Estado en e! 
Despacho de la Guerra, encargado de la t'ar 
tera de Fomento y Obras Públicas,

Hace saber: que con fecha 26 de enero de! 
corriente afio se presentó el seCor Dr. don 
Trinidad E. Mendoza, por si y á nombre de 
loa seüores Licenciado don Trinidad Fia- 
Hos 8 , Doctor don Genaro Mnboz Hernán 
dez, don Joan Migue! Callejas, don José 
María Agurcia, don Carlos L. Mazier, don 
Eligió Agurcia, don José Carreras y los eeüo- 
rea J. Róssner y C.*, solicitando se lee conce
da una zona mineral de cíen hectáreas de 
extensión, en la jurisdicción de Danli, depar
tamento de El Paraíso, la qne llevará por 
nombre "L a  Alhambra,' y comprenderá la 
mina asi llamada, perteneciente á loe peticio
narios, teniendo por límites: por el norte, loa 
planes y montaQa de Santa Cruz; por el 
oriente  ̂ sur, la zona "Santa Fe," propiedad 
del Sindicado Mittero "Santa Fe Limitada;" 
y por el poniente, la cunbüla del Salitre y 
cerros de "L a  Cebad i Ha."

Para los 6nes de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1903.

SALOMÓN ORDÓNEZ.

NÍCOM EDES ESPINOSA,

Juez de Paz propietario de este pueblo, á los 
Jueces de instrucción y demás autoridades 
civiles y mtlitarea de la República, hace sa
ber e! auto que literalmente dice: "Juzgado 
de Paz de San Marcos de Copán, mayo trece 
de mi! novecientos tres. Constando plena 
mente en esta causa la existencia de! delito 
de coacción cometido en las elecciones de 
Autoridades Supremas en octubre del año 
próximo pasado; y apareciendo motivos gra 
ves para presumir que de dicho delito son 
responsables criminalmente Benjamin Cha- 
peta, Modesto Cuéllar y Nicanor López, de
crétaseles prisión provisional; y no estando 
capturados é ignorándose su paradero, expí
dase requisitoria á los Jueces de instrucción 
de la República, publicándose en "L a  Gace
ta" y Bjándose en la tabla de avisos de este 
Jnzgado. Y  no habiendo presunción grave 
contra Manuel Espinosa, Julián Santa Ma 
ría y  Julián Rivera, como autores cómpli 
ces ó encubridores, sobreséase provisional 
mente respecto de ellos; y consúltese á la 
Honorable Corte Je Apelaciones de Santa 
Bárbara, por medio de testimonio que se di 
rigirá al efecto. Líbrense también los man 
damientos correspondientes. Articules 33 Ji
la Constitución Política, 1.757, 1.758, 1.760, 
1.765 y 1.886, caso 2."—Notifiquese.— Ni 
cemedea Espinosa.— A. Carvajal R .,—Srio." 
—  Y  para su apercibimiento y  remisión 
á este juagado, excito á las autoridades para 
qne, en los términos que la ley señala, pre 
eentea á loa reos Benjamin Chapeta, Modesto 
CaéUar y Nicanor López, para que se proce
da de conformidad con la ley y demás únes. 
— San Mareos de Copán: mayo 13 de 1903.— 
NieomedssEspinosa.—A. Carvajal R.,—Srio.

A v i s o  d  p ú M ic o
Como apoderado general qne fui de mi pa-̂  

dre, el Licenciado don Martin Uclés, propie
tario de las haciendas le NACCARA y ¿A 
CONCORDIA, y boy como dueño de las mis
mas, hago saber: que nadie, absolutamente, 
ha podido ni pnede vender ó enagenar gana
do ó bestias de dichas haciendas, sin autori
zación mis, especial y auténtica. Las cartas 
de venta visadas por los Alcaldes de Policía 
de Morocelí ó de Cant.rranas, ópor cual
quiera otra autoridad, que no lleven mi Úr- 
ma autógrafa, son nulas. Por las ventas en 
qne se baya faltado 6 se faltare á tal requi
sito. serán responsables legalmente la autori
dad, el vendedor y  el comprador.

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1903.

5 V .— 2 A LB E R T O  U CLÉ8.

F IN IQ U IT O
El infrascrito. Contador Mayor de! Tribu

na! Superior de Cuentas, certiSca el fallo 
qne dice:— "Tribunal Superior de Cuentas 
en 2.* Instancia.— Tegncigalpa: mayo veinte 
de mil novecientos tres.— Vistos en consulta, 
este Tribnnal Superior de Cuentas, á nom
bre de la República, con audiencia de! señor 
Fiscal General de Hacienda y en observan
cia de lo dispuesto en los artículos citados 
cu la sentencia de 1.* Instancia, dictada el 
19 de! mes corriente, la conBrma en todas 
BUS partea por haberse pronunciado con arre
glo á derecho y en la cual se declara:— 1." 
Que don Enrique Guzmán queda solvente 
con la Hacienda Pública por los intereses 
que manejó como Tesorero General de Cami
nos desde el l . °  de agosto de 1902 baeta el 
14 del mee de febrero Je 1903; y— 2.° Qne 
tiene derecho a! medio sueido de un mea por 
la rendición de la presente cuenta.— Coa la 
certíBcación respectiva, devuélvanse loa an
tecedentes al Tribuna! de su origen.— R. Ló
pez G .— Samuel Gómez E .— José Indalecio 
López.— Toribio Ponce, Srio.— Extendida en 
Tegucigalpa, á veintidós de mayo de mil 
novecientos tres.— R. López G.

infrascrito, Secretario del .luzgsdo de 
l^z t e l o G h H j e e ^ a e m T ^ ,  
que en la audiencia del viernes veiutisiés 
d d e m ^ ^ ^ ^ á l M t ^ a d e l a t ^ r d ^ s e ^ m ^  
tara en este Juzgado y et) el mejor }'Oster, 
una casa situada en la Chiv-ra, construida 
sobre paredes da estacón y cubtei t i de teja, 
la f ua! mide siete varas de frente ¡'<'r ( cho 
de fondo, inclusive el corredor, y está ubi
cada en un solar de veinte varas de frente 
por eincuenta de fondo, siendo sus limites: 
a) '¡ofte, casa de los here seros de don Ciria- 
(o  Medina; ai sur, casa y solar Je Atiliano 
Valladares; al oriente, la quebrada Je! Sapo; 
y a! ¡amiente, terreno municipai de esta ciu
dad; inmueble que ha sido valorado en dos
cientos cincuenta pesos, y pertenece á la se
ñora Encarnación Kamirez, y se remata en 
virtud de ejecución que contra dicha señora 
sigue don Orosmán Rivas, por cantidad de 
pesos que le adeuda. Se pone en conoci
miento de! público, en demanda de licitado- 
res, y  se advierte qne no se admitirá postura 
que no llene las dos terceras partes de su 
avalúo, y que la ejecutada no ha presentado 
ningún documento perteneciente á dicha 
casa.

Comayagüela: 2 de junio de 1903.— N. 
Lagos Amador, Srio.
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